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INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 8 DE ABRIL DE 2020. FISCALIZACIÓN CONVENIO. 

Modalidad: Consulta.
[bookmark: _GoBack]Área temática:  Función Interventora
Informe: vigente

Se ha recibido en esta Intervención General, procedente de la Dirección General de Emergencias de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, consulta sobre la fiscalización de un Convenio que pretende suscribir dicha Dirección General. 

El artículo 31 del Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, prevé que los municipios de más de 20.000 habitantes puedan solicitar a la Comunidad de Madrid la dispensa de la obligación de prestar el servicio de prevención y extinción de incendios y salvamentos; siendo necesario, como trámite previo a la concesión de dicha dispensa, la suscripción de un Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento interesado. 

A este efecto la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Emergencias, pretende suscribir un Convenio de Transferencia y Financiación con el Ayuntamiento de Leganés. 

En la tramitación del expediente la Dirección General consultante se cuestiona si es preciso someter a fiscalización previa dicho Convenio y, en caso afirmativo, cuál es la Intervención Delegada competente para tal fiscalización.

Para resolver la cuestión planteada se considera oportuno realizar las siguientes 
 
CONSIDERACIONES

I
Normativa aplicable
 
Como cuestión previa, debe precisarse cuál es la normativa sobre Convenios aplicable al caso que nos ocupa porque esta determinación es crucial para la correcta resolución de la consulta. 
 
En el escrito de consulta se solicita informe sobre la correcta interpretación del artículo 6.1.j) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. Este artículo dispone que se requiere como trámite en un expediente convencional informe de fiscalización de la Intervención General de la Comunidad de Madrid o de la correspondiente Intervención Delegada si del convenio se derivan derechos y obligaciones de contenido económico. 
 
Este precepto es básicamente coincidente con el criterio 7.1. 3º del Acuerdo de 16 de octubre de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban criterios de coordinación de la actividad convencional de la Comunidad de Madrid que exigía como trámite preparatorio de un Convenio la “Fiscalización de la Intervención, si del convenio se derivan derechos y obligaciones de contenido económico”. 
 
Resulta pertinente aludir dicho Acuerdo de 2003, porque el mismo estuvo vigente hasta el 14 de junio de 2019; por lo que procede, por tanto, conocer la fecha de inicio del expediente, para poder determinar cuál es la normativa aplicable al caso. Dado que la regulación, en ambas normas, sobre el particular asunto que se consulta, dicha determinación podría parecer un asunto menor, pero no lo es ya que cualquier incidencia jurídica (dudas, lagunas, interpretaciones …) se resolverá acudiendo a la norma aplicable. 
 
En este sentido, analizada la documentación remitida a este Centro Directivo se constata que la memoria originaria del Convenio era de abril de 2019, o que el informe de los Servicios Jurídicos sobre el mismo se emitió en mayo de 2019. Es decir, el expediente se inició con anterioridad al 14 de junio de 2019. 
 
En conclusión, la norma reguladora para resolver la consulta planteada y aplicable al expediente que se analiza, no es la norma en vigor a la fecha del planteamiento de la consulta, sino la vigente en la fecha de inicio del expediente, que era el Acuerdo de 16 de octubre de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban criterios de coordinación de la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. 
 

II 
Momento de emisión del informe fiscal 
 
En esta consideración procede pronunciarse sobre el momento en que procedimentalmente corresponde emitir el informe fiscal. 
 
En el escrito de consulta se indica que se han recabado y se aportan todos los informes preceptivos salvo el de la Dirección General de Tributos que, con base en el artículo 6.1.j) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, entiende que para emitir su informe debe existir previamente informe favorable de la intervención. 
 
Lo anterior no es correcto y aunque, según lo indicado en la anterior consideración, bastaría indicar que el Decreto 48/2019 no es aplicable al caso que nos ocupa, se profundizará más. A los meros efectos dialécticos, cabe subrayar que el artículo 6.1.j) del Decreto 48/2019, dice lo que dice, pero no lo que no dice: este artículo cuando prescribe que el Informe fiscal se solicitará posteriormente a la emisión del informe del Servicio Jurídico no está innovando ni modificando la normativa de la Comunidad de Madrid sobre fiscalización. Por tanto, para ahondar en este punto corresponde acudir al Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, cuyo artículo 14 establece que: 
 
“El órgano gestor o autoridad responsable remitirá a la Intervención el expediente original completo, una vez reunidos todos los justificantes y emitidos los informes preceptivos cuando esté en disposición de que se dicte acuerdo por quien corresponda y previamente a la adopción de éste. 
  
En aquellos expedientes en que deba emitir dictamen el Consejo de Estado, la fiscalización deberá ser previa al mismo, limitándose con posterioridad la Intervención a constatar la existencia del dictamen y, en su caso, su carácter favorable.” 
 
Como se puede constatar, se establece el principio general según el cual se debe remitir el expediente a la intervención para su fiscalización, completo cuando esté listo para ser aprobado. Este principio sólo cuenta, como se ha visto, con la particularidad para el caso de ser necesario el dictamen del Consejo de Estado - Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid-. Lo anterior es congruente con el carácter suspensivo que el Ordenamiento Jurídico otorga a un eventual reparo por parte de la intervención al expediente; carácter que sólo tiene sentido otorgar al informe que emite el órgano que analiza el expediente en su conjunto, completo y una vez evacuados todos los trámites. 
 
En conclusión, el informe fiscal que, según lo que se señale en las consideraciones subsiguientes, se solicitará, en su caso, cuando el expediente esté completo, cuando hayan sido emitidos todos los informes y con carácter previo a la firma del Convenio. 

 
III 
Carácter del Convenio 
 
Para poder otorgar una respuesta acertada a la consulta planteada resulta pertinente analizar el contenido del Convenio cuya aprobación se pretende. 
 
En el Informe de este Centro Directivo de 9 de octubre de 2008 se define a los Convenios de colaboración como “…acuerdos de voluntades a través de los cuales las partes intervinientes se vinculan jurídicamente, estableciendo los derechos y obligaciones de cada una de ellas en orden al cumplimiento del propio objeto del convenio.” Es decir, ambas partes hacen aportaciones en orden a alcanzar el objeto del convenio, pues el término “Convenio” ha venido utilizándose tradicionalmente para designar diversas relaciones jurídicas. Así, el hecho de que a un determinado negocio jurídico se le atribuya la denominación de Convenio no presupone, por sí solo, la naturaleza del mismo, y por ello es necesario analizar en cada supuesto en concreto el tipo de obligaciones establecidas para cada una de las partes. Así habrá convenios en los que efectivamente exista una contraprestación entre las partes, donde la Administración entrega un precio a cambio de un bien o la prestación de servicio, y por lo tanto tendrá naturaleza contractual; mientras que en otros, la entrega dineraria se efectuará no para recibir bienes o servicios sino para que se realice una determinada actividad sin contraprestación directa por parte de los beneficiarios, aunque estableciendo todo un conjunto de obligaciones, normalmente de hacer, teniendo por ello el carácter de subvención. 
 
Por su parte, el artículo 47.1 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público –en adelante LRJSP- dice expresamente que “Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector público”, por lo que aunque en la práctica no sea así, en puridad, desde el punto de vista de teoría del Derecho sólo son susceptibles de existir convenios de colaboración o convenios subvencionales[footnoteRef:1].  [1:  Esto con carácter general y recordando que existen Convenios que por la especificidad de su materia no forman parte de ninguno de estos “grandes” grupos, como pueden ser por ejemplo los convenios urbanísticos o los convenios expropiatorios. ] 

 
Por tanto, el análisis del borrador de convenio nos otorgará respuesta sobre ante que figura nos encontramos: contrato, subvención o convenio de colaboración. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los Municipios con población superior a 20.000 habitantes deben prestar, en todo caso, los servicios de prevención y extinción de incendios en su propio Municipio. No obstante, el artículo 31 del Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, permite que los Municipios de más de 20.000 habitantes que, teniendo la obligación de prestar el servicio de prevención y extinción de incendios soliciten su dispensa, suscribirán un Convenio con la Consejería competente, el cual recogerá los medios personales y materiales a transferir así como su cuantificación, como trámite previo a la concesión de dicha dispensa. A tal efecto, se pretende suscribir un Convenio Comunidad de Madrid-Ayuntamiento de Leganés en el que figuran los siguientes gastos: 
 
· El derivado de la transferencia de medios personales del Ayuntamiento de Leganés a la Comunidad de Madrid (en el Anexo I del convenio figura la pormenorizada relación del personal que se transfiere, con nombres y apellidos). 
 
· El derivado de la transferencia de medios materiales del Ayuntamiento de Leganés a la Comunidad de Madrid (en el Anexo II del convenio figura la relación de bienes muebles, inmuebles y vehículos que se transfieren). 
 
· El derivado de la mutación demanial subjetiva con transferencia a favor de la Comunidad de Madrid de una parcela de dominio público titularidad de Ayuntamiento de Leganés. 
 
· El derivado de la mutación demanial subjetiva con transferencia a favor de la Comunidad de Madrid del edificio de dominio público titularidad de Ayuntamiento de Leganés destinado al parque de bomberos. 
 	 
A su vez, la Comunidad de Madrid fruto de la suscripción del Convenio tendrá un menor gasto derivado de la circunstancia de que dejará de pagar al Ayuntamiento de Leganés la parte correspondiente que en concepto de Contribución Especial por establecimiento, mejora y ampliación de servicio de prevención y extinción de incendios y salvamentos ingrese la Comunidad de Madrid de la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA). 
 
Por otra parte, la Comunidad de Madrid obtendrá el siguiente ingreso: 
El Ayuntamiento de Leganés se compromete a abonar a la Comunidad de Madrid las cantidades que resulten cada año de la aplicación de la tasa por la cobertura del servicio de prevención y extinción de incendios y salvamentos, en los términos recogidos en el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, en su artículo 217 y siguientes. Se prevé un ingreso anual por este concepto por un importe de 3.093.915,60 euros. 
De conformidad con la memoria económica que acompaña al Convenio, los gastos serán superiores a los ingresos (en 433.057,91 € anuales), hasta 2029 (año en que ya se habrán liquidado los importes correspondientes a los bienes transferidos a la Comunidad de Madrid), resultando ese año y los siguientes un saldo a favor de la Comunidad de Madrid de 115.127,55€. 
Todas las obligaciones expuestas permiten afirmar que el borrador de convenio remitido integra los elementos que permiten calificarlo como convenio de colaboración en el que se incluyen obligaciones económicas para ambas partes. 
La misma conclusión se alcanza mediante el criterio a sensu contrario, ya que el texto remitido no reúne los elementos propios de un contrato[footnoteRef:2] ni de una subvención pública.  [2:  En el apartado 7 de la memoria económica se hace referencia expresa al carácter no contractual del Convenio. ] 

 
Por lo tanto, se puede afirmar que el texto remitido goza del carácter de Convenio de Colaboración. 
 
IV 
Fiscalización del convenio 
 
En esta última consideración procede afrontar la cuestión relativa a la necesidad o no de fiscalizar el convenio y, en caso afirmativo, determinar la Intervención Delegada que debe realizarla. 
 
El artículo 2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid –en adelante LRHCM-, dice que “La Hacienda de la Comunidad de Madrid, a los efectos de esta Ley, está constituida por el conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, Empresas Públicas y demás Entes Públicos.”; a su vez el artículo 16.2 de la LRHCM establece que “La función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración de la Comunidad y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la recaudación, inversión, o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso.”; y, por último, el artículo 82 de esta Ley dice que “Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración de la Comunidad de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico serán intervenidos y contabilizados con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley y en sus disposiciones complementarias”, mientras que el artículo 83 dispone que: 
 
“1.  La función a que se refiere el artículo 16 de esta Ley se ejercerá en sus modalidades de intervención crítica o fiscalización formal y material, con la extensión y los efectos que se determinan en esta Ley y en las demás disposiciones de aplicación. 
2.  El ejercicio de la expresada función comprenderá: 
 
a) La intervención previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos y obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores. 
 
…” 
 
Asimismo, hay que citar el artículo 85.6 de la LRHCM que dice que: 
 
“La fiscalización previa de los derechos y de los movimientos internos de fondos será sustituida por la inherente a la toma de razón en contabilidad, estableciéndose las actuaciones comprobatorias posteriores que determine la Intervención General de la Comunidad.” 
 
 
Para resolver la cuestión planteada basta con subsumir las obligaciones fijadas en el borrador de Convenio con las normas transcritas. 
 
En lo que se refiere a gastos de personal el Anexo I del Convenio se refiere expresamente a los gastos de formación que se impartirá al personal transferido, que serán asumidos por el IMAP con cargo al programa 921N, se estiman en un importe de 23.640,00 € por anualidad, salvo en el año 2020 que será por un importe de 15.760 €; en cuanto a los gastos retributivos, en el Convenio no se pormenorizan, pero sí en la memoria económica que los cuantifica en un importe máximo previsto de 4.645.552,89 euros. 
 
Respecto a los gastos producidos por la transferencia de medios materiales del Ayuntamiento de Leganés a la Comunidad de Madrid (en el Anexo II del convenio), según la memoria económica se cuantifican en: 
 
· Mobiliario 72.606,79 €. 
· Herramientas y útiles 194.582,43 €. 
· Vehículos 1.424.034,78 €. 
· Contratos vinculados al parque de bomberos el coste anual total será de 350.203,27 euros y solo para el 2020 este importe será de 273.285,51 euros.  
 
A mayor abundamiento de lo dicho, la página sexta de la memoria económica dice que “Del presente convenio se derivarán una serie de gastos a consecuencia de su ejecución y cumplimiento, debiendo ser asumidos por la Comunidad de Madrid con cargo a los programas 134 A y 921 N”. 
 
En lo que se refiere a los ingresos, los mismos se pueden cuantificar en los siguientes importes: 
 
· Tasa prevención y extinción de incendios 3.093.915,60 €/año 
· UNESPA 638.992,82 €/año. 
 
Por tanto, el contenido económico del convenio, que constituye un negocio jurídico generador de derechos y obligaciones de contenido económico, que no viene determinado por la existencia de un documento contable, es claro para este Centro Fiscal, por lo que, de conformidad con la LRHCM, debe ser sometido a intervención previa[footnoteRef:3]. En el mismo sentido, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado en su informe 17/12, de 20 de diciembre, respecto del valor estimado en los Acuerdos marco, dice que “Por tal motivo, no afecta a ningún elemento constitutivo del contrato, por lo que no es preceptivo que se determine ni en los pliegos ni en el contrato…basta con señalar que deberá figurar en alguno de los documentos que se incorporan al expediente de contratación a fin de que se pueda proceder e la fiscalización previa y a la posterior aprobación del expediente (artículos 93 y 94 de la LCSP).”  [3:  De conformidad con el informe de 13 de marzo de 2017, relativo a los Acuerdos Marco de esta intervención General que un expediente no cuente con documento contable no significa, necesariamente que no deba  ser fiscalizado, diciendo que “…Ahora bien, siendo cierto que la cuantificación del presupuesto del/de los contrato/s basados en el acuerdo marco queda diferida a un momento ulterior a la celebración de este último, no es menos cierto que en el acuerdo marco se establecen los criterios para fijar los precios ciertos de adjudicación y, finalmente, el presupuesto del/de los contrato/s 
… 
Solo a través de esta fiscalización previa se garantizará el control por parte de la Intervención de todos los actos de «ordenación del gasto», al que hace referencia el artículo 16 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, anteriormente mencionado. Diferir el control al momento posterior de adjudicación de los contratos basados en el acuerdo marco impediría realizar propiamente una fiscalización plena previa, al quedar limitada a la comprobación de existencia de crédito y a las operaciones aritméticas necesarias para la comprobación del gasto quedando excluidos de fiscalización aspectos tan relevantes como la adecuación del precio o la justificación del procedimiento de contratación elegido” 
] 

 
En el ámbito contractual este ha sido el criterio seguido para establecer el valor económico de las relaciones obligacionales de las partes, a efectos de establecer el valor estimado del contrato, que es el relevante a efectos de publicidad, procedimientos de adjudicación, solvencia del empresario y recursos contractuales, independiente de conceptos como el presupuesto de licitación, que vendrá determinado por el precio a abonar al contratista, o por el contratista si existe un canon. 
 
Ese criterio, sentado en el informe de la de la Junta Consultiva de Contratación del Estado en su Informe 25/2012, de 20 de noviembre, fue expresamente asumido también en el Informe 13/2014, de 7 de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre el valor estimado de los servicios de gestión de bares, restaurantes, barras de fiestas o similares. Esa Junta consultiva concluía que «no es posible, por tanto, considerar que en este tipo de contratos pueda considerarse un valor estimado cero o negativo, aunque el precio a satisfacer por el ente contratante sí lo pueda ser. En consecuencia, debe computarse, para el cálculo del valor estimado del contrato, […] el valor total del negocio».  
 
Igual ocurre con la determinación del valor estimado de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios. Así en el artículo el art. 101.1, b) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (LCSP)
«1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será determinado como sigue: […] 
b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, el órgano de contratación tomará el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, que según sus estimaciones, generará la empresa concesionaria durante la ejecución del mismo como contraprestación por las obras y los servicios objeto del contrato, así como de los suministros relacionados con estas obras y servicios.” 
 
En lo que se refiere al órgano competente para realizar esta intervención el artículo 84 de la LRHCM se remite al desarrollo reglamentario para determinar la competencia entre el Interventor General y los Interventores Delegados.

El artículo 8 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, dice que: 

“La función interventora se rige por el principio de ejercicio desconcentrado. La distribución de competencias entre la Intervención General y las Intervenciones Delegadas a que se refiere el artículo 84.1 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, se establece del modo siguiente: 
  
a) El Interventor general ejercerá la fiscalización previa de los actos de aprobación de los gastos siguientes: 
  
1) Los que hayan de ser aprobados por el Consejo de Gobierno. 
 
…” 
 
En relación con lo anterior el artículo 46 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019 (prorrogados para 2020), establece que “En relación con lo dispuesto en el artículo 55.3.a) y en el artículo 69.1.c) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, estará reservada al Consejo de Gobierno la autorización o compromiso de gastos de capital y operaciones financieras cuya cuantía exceda de 750.000 euros, o de 250.000 euros en gastos corrientes”. 
 
De acuerdo con lo expuesto en la primera parte de esta conclusión, así como en la anterior consideración, podemos concluir que el montante económico de las obligaciones entre las partes, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Leganés del Convenio analizado, superan ampliamente tales cuantías, por lo que procedería entender que el informe fiscal corresponde emitirlo a la Intervención General a propuesta de la Intervención Delegada de Consejo de Gobierno, aun cuando del expediente no se derive la necesidad de aprobar gasto alguno. 
 
La misma interpretación se siguió por esta Intervención General en el informe de 13 de marzo de 2017, en el que con ocasión del análisis de la fiscalización en el ámbito contractual de los Acuerdos marco, de forma que era el valor estimado del acuerdo marco el que determinaba la Intervención que efectuaba la fiscalización del expediente, se decía que “Los acuerdos marco que en función de su valor estimado requieran la autorización del Consejo de Gobierno, requerirán la fiscalización plena previa de la Intervención delegada de este Órgano.”, señalándose en la conclusión número 2 que “La fiscalización deberá efectuarse por la Intervención delegada del órgano que debe autorizar el acuerdo marco en función de su valor estimado y, en el supuesto que nos ocupa haciendo la salvedad de que el análisis definitivo deberá realizarse con el expediente administrativo completo, corresponderá la fiscalización a la Intervención delegada de Consejo de Gobierno”. En este momento no cabe sino asumir y reiterar los fundados y plenamente vigentes criterios del referido informe, de forma que no existe ningún razonamiento cabal que no los aplique, mutatis mutandi, a los convenios. 
 
Sentada la premisa de que el expediente sí debe ser sometido a fiscalización y por qué Intervención Delegada, procede analizar si el expediente debe ser sometido a la autorización previa del Consejo de Gobierno para su autorización y a la aprobación de su gasto. 
 
Sobre esta cuestión procede, en primer lugar, reiterando lo señalado en el informe de 13 de marzo de 2017, más arriba citado, recordar que la normativa de la Comunidad de Madrid sobre intervención, incluida la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre el ejercicio de la Función Fiscalizadora, pertenecen a la década de los 90 del siglo pasado, no existiendo una norma que se refiera expresamente a este supuesto. Sin embargo, acudiendo al artículo 3 del Código Civil, se significa que disponemos de: 
 
· El artículo 21.q) de Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, que atribuye al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid la competencia para autorizar la celebración de contratos en los supuestos a que se refiere el artículo 64 de la Ley 1/1983 (supuestos entre los que figura aquellos contratos cuya cuantía coincida con las cuantías que para la autorización de gastos la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid reserve a la autorización del Gobierno, así como los contratos de carácter plurianual que requieran la modificación de los porcentajes o del número de anualidades a los que se refiere el artículo 55.4 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid). 

· La Ley 8/1999, de 9 abril, de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que no establece las competencias para autorizar la celebración de Convenios, sino que sólo se refiere al órgano competente para la suscripción de los mismos (El Acuerdo de 16 de octubre de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban criterios de coordinación de la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, en su apartado 8 establece que “8.1 La celebración de convenios administrativos requerirá la autorización previa del Gobierno en los casos siguientes: 
 
… 
b) Convenios de los que se derive un compromiso cuya adopción exija acuerdo del Gobierno, en virtud de norma legal o reglamentaria. 
8.2. En uno y otro caso, la autorización previa se formalizará mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno”) 
 
 
· El artículo 31.2 del Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid que, como las normas anteriores, únicamente se refiere al órgano competente para suscribir el Convenio, pero no el que debe autorizar su celebración.  
 
· La LRHCM cuyo artículo 55, sin perjuicio de otros preceptos citados a lo largo del cuerpo de este informe, atribuye la competencia para autorizar gastos de carácter plurianual “Al Gobierno de la Comunidad de Madrid cuando la suma del conjunto de las anualidades supere el importe fijado a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid”, atribuyendo, en su número 5, competencia al gobierno para que, a propuesta del Consejero de Hacienda, modifique “los porcentajes señalados en el número 4 de este artículo, así como modificar el número de anualidades en los casos especialmente justificados, supuestos en que corresponderá también al Gobierno la autorización del gasto de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 de esta Ley, a petición de la correspondiente Consejería y previos los informes que se estimen oportunos y, en todo caso, el de la Consejería de Hacienda” 
 
La interpretación conjunta de la normativa expuesta permite concluir que la celebración de un Convenio que significa unos gastos anuales para la Comunidad de Madrid muy por encima del umbral que requiere autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, y cuyo horizonte temporal es indefinido, debe ser autorizada por el Consejo de Gobierno. Lo contrario produciría la indeseable situación consistente en que un negocio jurídico que genera derechos y obligaciones económicos de importe superior a los umbrales económicos fijados para recabar la aprobación de éste órgano, sería desconocido por el mismo[footnoteRef:4].  [4:  El artículo 31.2 del Decreto Legislativo 1/2006 dice que “… La Consejería competente en materia de prevención y extinción de incendios y salvamentos suscribirá con el Ayuntamiento un convenio que recogerá los medios personales y materiales a transferir, así como su cuantificación, como trámite previo a la concesión de la dispensa. No será necesaria la tramitación de dicho convenio cuando no existan medios personales y materiales a transferir. 
El Gobierno de la Comunidad de Madrid, mediante Decreto, resolverá el expediente de concesión de la dispensa solicitada.”; esta previsión sólo tiene sentido si, con carácter previo a su firma, el órgano que debe resolver el expediente puede analizar un negocio jurídico con significativos derechos y obligaciones económicas. ] 

 
Por   último, se significa que se ha analizado la norma sustantiva que regula la materia -Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid-, no conteniendo la mismo ninguna especialidad sobre la tramitación de este tipo de convenios, lo que implica que será de aplicación plena la normativa general: el Acuerdo de 16 de octubre de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban criterios de coordinación de la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, así como los artículos 47 a 53 de la LRJSP. 
 
Por lo tanto, según todo lo anteriormente expuesto, el borrador de Convenio debe ser elevado al Consejo de gobierno para la autorización de su celebración e intervenido previamente por la Intervención Delegada en Consejo de Gobierno. 
 
Con base en lo establecido en las anteriores consideraciones este Centro Directivo formula las siguientes 
 
CONCLUSIONES 
 
· Al Convenio analizado le resulta de aplicación el Acuerdo de 16 de octubre de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban criterios de coordinación de la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. 
 
· El informe fiscal debe solicitarse cuando el expediente esté completo, cuando hayan sido emitidos todos los informes y con carácter previo a la firma del Convenio. 
 
· El texto analizado tiene la naturaleza jurídica de auténtico Convenio de Colaboración y su celebración debe ser autorizada por el Consejo de Gobierno. 
  
· El texto analizado requiere informe fiscal de la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 
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